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INTRODUCCIÓN 
Unos días previos a la XVII Conferencia Internacional sobre SIDA, que se realizó en nuestro país del 3-8 de agosto de 2008, el C. 
Presidente de la República, recibió a un grupo de personas y activistas relacionados con la respuesta al VIH/SIDA y a los derechos de las 
personas de la diversidad sexual. En la reunión diferentes miembros de estos grupos le plantearon la necesidad de combatir la homofobia, 
en particular empezando por los servicios de salud. Presentes en la reunión en Los Pinos, estuvieron los titulares de la Secretaría de Salud, 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), quienes recibieron la instrucción Presidencial de empezar a crear y posteriormente certificar espacios de salud libres de 
discriminación y homofobia. 

También dentro del marco de la Conferencia Internacional sobre el SIDA, se realizó la 1ra marcha internacional contra el Estigma, la 
Discriminación y la Homofobia en donde asistieron diferentes representantes de instituciones, sociedad civil, organismos internacionales, 
académicos, el titular de la Secretaria de Salud, el Titular del IMSS y el Titular del CENSIDA, estos tres últimos destacaron la necesidad de 
llevar a cabo acciones para eliminar la discriminación y la homofobia dentro de los servicios de salud. 

El Centro Nacional para la Prevención y Control del SIDA (CENSIDA), ha decidido dar el primer paso y marcar un ejemplo dirigido a 
cumplir esta instrucción presidencial, por lo que este material está pensado principalmente en cómo lograr que los Centros Ambulatorios 
de Prevención y Atención en SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual, sean los primeros en lograr la capacitación, sensibilización y 
posteriormente la certificación como espacios de salud libres de discriminación y homofobia.  

INTRODUCCIÓN 
En 2008, se realizó la Estrategia para la Difusión de los Servicios de Prevención, Detección y Atención del VIH 
basada en entrevistas a profundidad a usuarias y usuarios de algunos Centros Ambulatorios para la Prevención y Atención al 
SIDA y otras ITS (CAPASITS), así como a profesionales de salud que laboran en éstos, destacándose la necesidad de realizar 
de manera dirigida una Estrategia de Sensibilización para prevenir y eliminar la discriminación y homofobia. 

Ambos antecedentes dieron pie a la presente estrategia de sensibilización denominada “CAPASITS libres de Homofobia 
y Discriminación” en donde se propone lograr  que en estos Centros se respeten a todas las personas que 

acuden a solicitar los diferentes servicios que ofrecen los CAPASITS: información, detección del VIH y 
otras infecciones de transmisión sexual (ITS), atención y control de las personas con VIH o SIDA. 

Contempla dos aspectos básicos:  

 1.- Acciones dirigidas a las personas que hacen uso de los servicios que brinda el CAPASITS, vivan o no con 
VIH cuyo objetivo es promover y difundir los derechos de las personas para no ser discriminadas por ninguna razón y 
fomentar una cultura de denuncia. 

 2.- Acciones dirigidas al personal cuyo objetivo es sensibilizar al personal de salud para lograr el respeto de 
todas las usuarias y usuarios, vivan o no con VIH o SIDA en un marco que va mucho más allá de la tolerancia, sino que va 
enfocado a la comprensión y aceptación de las personas con orientación sexual diferente a la heterosexual. 
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INTRODUCCIÓN 
Está diseñada en un formato amigable con material didáctico para facilitar el trabajo de las y los capacitadores, con una metodología 
básica, pensada en que sea la primera de futuras etapas que refuercen permanentemente la no discriminación. 

Pretendemos con estas acciones “eliminar toda distinción, exclusión o restricción que, basada en las preferencias sexuales, estado 
civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas” tal como lo señala el Artículo 4 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Respecto a las personas que son usuarias y usuarios de los CAPASITS, pretendemos promover una cultura de la denuncia cuando se 
les discrimine, no solo en un espacio de salud sino en su vida diaria, mediante la difusión y promoción de sus derechos. 

La segunda edición de este material se basó en el resultado de cinco talleres realizados por el equipo de psicólogas de la Dirección de 
Atención Integral del CENSIDA, financiados por Futures Group International (USAID Iniciativa de Políticas de Salud), quien 
también financió el estudio cualitativo (5 grupos focales), para validar la estrategia. 

A partir de las observaciones del Reporte del estudio cualitativo, se realizaron las modificaciones y se logró ésta segunda edición. En 
donde se han contemplado también los Servicios de Atención Integral (SAI´s) como sugerencia surgida en los grupos focales.  

ESTRATEGIA DE SENSIBILIZACIÓN 
La metodología de la estrategia de sensibilización para lograr que los SAI´s, estén libres de Homofobia y Discriminación se 
divide en dos rubros: 

1. ACCIONES DIRIGIDAS A LAS PERSONAS QUE HACEN USO DE LOS SERVICIOS VIVAN O NO CON VIH O 
SIDA QUE CONSISTE EN: 

Póster 1, “Este lugar está libre de Homofobia y Discriminación”. 

Póster 2, “El SIDA afecta la salud, la Discriminación ofende la Dignidad” (incluye la Cartilla de los Derechos 
Fundamentales de las Personas con VIH o SIDA). 

Póster 3, “La Homofobia, el VIH/SIDA y los Derechos Humanos”. 

Díptico!que contiene: Derechos fundamentales de las personas con VIH o SIDA; Artículo 1º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 4 y Articulo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación Articulo 
77 bis 36 de la Ley General de Salud. 
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ESTRATEGIA DE SENSIBILIZACIÓN 
Cuestionario!para usuarios y usuarias con el fin de opinar sobre la Homofobia y Discriminación en el SAI´s (para depositar en 
el buzón). Se sugiere colocar un letrero con el siguiente texto:  

El personal de salud promoverá y difundirá los Derechos de las Personas con VIH/SIDA y la no Discriminación por orientación 
sexual, dentro de las actividades de los SAI´s. 

2. ACCIONES DIRIGIDAS AL PERSONAL QUE LABORA EN LOS CAPASITS. 

! • Taller de sensibilización, desarrollo del taller y metodología.  (Consultar Capítulo 2). 

POSTER 1 

POSTER 2 



24/11/09 

5 

POSTER 3 

DÍPTICO 

Cuestionario de discriminación  
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LETRERO PARA BUZÓN 

TALLER DE SENSIBILIZACIÓN 
SOBRE EL DERECHO A LA NO 

DISCRIMINACIÓN!

CARTA DESCRIPTIVA 
Tema Objetivo Actividad Tiempo Materiales 

Registro Documentar la asistencia y escribir 
nombre en la etiqueta. 

Anotarse en la lista y colocarse etiqueta 15 min. Lista de asistencia Etiquetas adheribles 
Marcadores/bolígrafos 
(Anexo 1) 

Presentación Conocer a los participantes Técnica de presentación 25’ Hojas de rotafolio  
Marcadores 

Expectativas Conocer qué esperan del taller Lluvia de ideas en plenaria 10’ Hojas de rotafolio 
Marcadores 

Prejuicios Revisar prejuicios Trabajo en equipos 
Técnica 
“Frases populares” 

25’ Hojas impresas 
Bolígrafos 

Discriminación Identificar actitudes discriminatorias Técnica 
“Frases incompletas” 

45’ Hojas impresas 
Bolígrafos 
(Anexo 2) 

Homofobia Revisar el grado de homofobia Contestar el cuestionario a nivel 
individual 
Será confidencial 

30’ Cuestionario impreso 
Bolígrafos 
(Anexo 3) 

Derechos 
fundamentales 
de las personas 
con VIH/SIDA y 
derechos del 
personal de salud 

Conocer el marco legal de las PVV’s Formar equipos 
Cada equipo eligirá un derecho de PVV´s 
y un derecho del personal de salud y lo 
ilustrará a través de dibujos y/o recortes 

45’ Hojas de rotafolio 
Hojas impresas con la Cartilla de las PVVS, Art. 1º. de la 
Constitución Política y Art. 4 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación 
(Anexo 4) 
Marcadores 
Revistas  
Tijeras 
Lápices  
Pegamento  
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CARTA DESCRIPTIVA 
Tema Objetivo Actividad Tiempo Materiales 

No discriminación Indagar cómo se sienten las 
personas discriminadas 

Técnica 
“Letreros en la espalda”  

45’ Gafetes 
(Anexo  5) 

Uso apropiado de 
términos 

Identificar los términos para el uso 
apropiado del lenguaje  

Anotar  términos discriminatorios que 
correspondan a cada concepto 

30’ Gafetes 
(Anexo 6) 

Discriminar versus 
ser discriminado 

Identificar una experiencia en donde 
hayamos discriminado y hayamos 
sido discriminados 

Trabajo en equipos 
Anotar en una hoja (por lo menos una 
de ambas experiencias) 

Tarjetas impresas 
(anexo 7) 

Presentación de la 
Estrategia “SAI´s 
libres de 
Homofobia y 
Discriminación” 

Darle a conocer al grupo en qué 
consiste la Estrategia de 
Sensibilización 

Exponer la presentación en Power 
Point 

15’ Cañón, Lap-top, CD. 

Conclusiones y 
Evaluación 

Sintetizar la importancia de la No 
discriminación 

Externar opiniones sobre el taller. 15’ Formulario de evaluación 
(Anexo 8) 

Cierre Despedida Entrega de constancias, bibliografía y 
foto grupal 

10’ Constancias 
(Anexo 9) 
Cámara digital 
Bibliografía 
(Anexo 10) 

DESARROLLO DEL TALLER!

Lista de asistencia 
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Técnica de presentación:!

Objetivo:  

•! Romper el hielo y que los participantes se 
conozcan entre sí y reflexionar sobre los 
prejuicios que tenemos cuando no 
conocemos a las personas. 

Material: 

•! Hojas de rotafolio 

•! Marcadores 

Tiempo: 

•! 30 minutos 

Desarrollo: 

1.- Se hará una ronda de presentación del grupo, donde digan: 

 Nombre 

 Lugar de Trabajo 

 Formación académica   

2.- Se solicitará al grupo una persona voluntaria. Esta persona, elegirá a 
otra persona del grupo que no conozca. La persona (a), dirá una 
serie de características de la persona (b). 

3.- El grupo comentará lo observado. 

4.- La facilitadora señalará los prejuicios que se hacen sin conocer a la 
persona. 

Técnica: Expectativas!

Objetivo:  

•! Conocer qué esperan del taller las y los 
participantes. 

Material: 

•! Hojas de rotafolio 

•! Marcadores 

Tiempo: 

•! 10 minutos 

Desarrollo: 

Se hará una lluvia de ideas sobre lo que esperan del taller y una de las 
facilitadoras irá anotando en la hoja de rotafolio. 

Si se menciona alguna expectativa que esté fuera de lugar y sabemos 
de antemano que no se va a cumplir, no se anota y se aclaran las 
razones. 

Técnica: Frases populares 

Objetivo:  

•! Revisar prejuicios y estigmas 

Material: 

•! Hojas blancas 

•! Bolígrafos 

•! Hojas de rotafolio 

•! Marcadores 

Tiempo: 

•! 30 minutos 

Desarrollo: 

1.- Se formarán equipos dependiendo el número de integrantes para 
discutirlo. 

2.- Se pedirá que escriban cinco frases populares por grupo. 

3.- Cada equipo hará lectura de sus frases. 

4.- La facilitadora anotará en hojas de rotafolio, las palabras clave que 
evidencien los prejuicios que nos llevan a estigmatizar.  

5.-El grupo reflexionará cómo tenemos incorporadas estas frases 
aprendidas desde la infancia, reforzadas socialmente. 
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Técnica: Frases incompletas 

Objetivo:  

•! Identificar actitudes discriminatorias 

Material: 

•! Bolígrafos 

•! Hoja impresa (Anexo 2) 

Tiempo: 

•! 45 minutos 

Desarrollo: 

1.- Se entregará una hoja impresa a cada participante. 

2.- Se leerán en voz alta las indicaciones: “Completar las frases con lo 
primero que se te venga a la mente. No hay respuestas buenas ni 
malas”. 

3.- La facilitadora reunirá todas las hojas y en plenaria, se leerán algunas 
oraciones. 

4.- Se hará énfasis en las actitudes discriminatorias que presentamos. 

Técnica: Cuestionario sobre Homofobia 

Objetivo:  

•! Evaluar la homofobia a través de 
contestar de manera confidencial el 
cuestionario. 

Material:  

•! Cuestionarios impresos (Anexo 3) 

•! Bolígrafos. 

Tiempo: 

•! 30 minutos 

Desarrollo: 

1.- Se le entregará a cada persona una hoja impresa con el cuestionario 
“sin nombre”, para que a manera individual lo conteste. 

2.- La facilitadora recogerá todos los cuestionarios. 

3.- Hará un conteo rápido para conocer cuales son las respuestas. 

4.- La facilitadora señalará las respuestas homofóbicas. 

Técnica: Derechos Fundamentales de las  
personas con VIH o SIDA y los derechos del 
personal  de salud.!

Objetivo:  

•! Conocer los derechos fundamentales de las 
personas con VIH o SIDA Y los Derechos del 
Personal de Salud. 

Material: 

"!Hojas blancas, revistas, pegamento 

"!Bolígrafos, lápices y tijeras 

"!Hojas impresas con la Cartilla de las PVVs, 
Artículo 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y Artículo 4 de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación (Anexo 4) 

Tiempo: 

45 minutos 

Desarrollo: 
1.-Se organizarán equipos dependiendo del número de participantes. 

2.- Se entregarán dos hojas impresas a cada participante para que elijan 
en equipo un punto de cada lista para dibujar o ilustrar con 
recortes. 

3.- En plenaria mostrarán los dos puntos trabajados. 
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Técnica: Letreros en la espalda 

Objetivo:  

•! Indagar cómo se sienten las personas que 
son discriminadas 

Material: 

•! Gafetes (Anexo 5) 

Tiempo: 

•! 45 minutos 

Desarrollo: 

1.- Se pedirá a 12 integrantes que formen un círculo y que cierren los 
ojos. Si hay más personas, serán observadoras. (En  caso de que 
sean menos que 12, se eligen igual número de gafetes) 

2.- Se colocarán 12 gafetes en la espalda. *Ninguna persona sabe qué 
dice su gafete 

3.- Se pide que abran los ojos 

4.-Se da  la siguiente instrucción: “En silencio, leerán lo que dicen los 
gafetes en la espalda de sus compañeras y compañeros y 
dependiendo de lo que dice cada letrero, serán las actitudes que 
presentarán ante ellas y ellos” 

5.- La facilitadora o facilitador indicará cuando  suspendan esta parte del 
ejercicio. Dará entre 5 y 10 minutos, dependiendo del número de 
integrantes, con el fin de dar tiempo a que lean  todos los gafetes.  

6.- Preguntará a las y los integrantes  qué actitudes notaron, cómo se 
sintieron y qué creen que diga su letrero. 

7.- La facilitadora o facilitador hará un resumen de lo que se obtuvo con 
el ejercicio. 

Técnica: Uso apropiado de términos 
Objetivo:  

•! Conocer los términos adecuados que 
debemos utilizar 

Material: 

•! Lista de gafetes (Anexo 6) 

 - Persona Homosexual 

 - Persona Gay 

 - Trasvesti, Transgenero 

 - Persona con discapacidad mental 

 - Persona con SIDA 

 - Persona lesbiana 

 - Persona Migrante 

 - Persona Bisexual 

 - Persona transexual 

 - Persona con tuberculosis 

 - Trabajadora sexual 

 - Indígena 

 - Persona privada de la libertad 

 - Persona joven de Afrodescendiente 

 - Tribu Urbana 

 - Adulto Mayor 

Tiempo: 

•! 30 minutos 

Desarrollo: 

1.- Se retomará el ejercicio anterior, con las personas con los gafetes en el 
pecho. 

2.- Se les pedirá que en silencio hagan una lectura de todos los gafetes y 
registren su sensación. 

3.- Se irá tomando cada gafete para preguntar al grupo cuál es el término 
adecuado y se sustituirán por gafetes correctos. 

 Ejemplo.- Marimacha vs. Lesbiana 

4.- Una vez que ya se hayan sustituido los gafetes, nuevamente se le pedirá 
al grupo que en silencio lea los nuevos gafetes y registren la sensación. 

5.- Para finalizar, la facilitadora destacará la importancia del uso adecuado de 
los términos como una avance hacia la sensibilización de la prevención 
del estigma, homofobia, transfobia y discriminación. 

Técnica: Discriminar versus ser discriminado 
Objetivo:  

•! Escenificar situaciones en donde se 
evidencie: el prejuicio, la estigmatización y 
discriminación. 

Material: 

•! Tarjetas con los siguientes Términos (anexo 
7): 

 1.- Origen étnico o nacional. 

 2.- Sexo. 

 3.- Edad. 

 4.- Discapacidad. 

 5.- Condición social o económica. 

 6.- Condiciones de salud. 

 7.- Embarazo. 

 8.- Lengua. 

 9.- Religión. 

 10.- Opiniones. 

 11.- Preferencias sexuales. 

 12.- Estado Civil. 

 13.- Xenofobia. 

 14.- Antisemitismo. 

Tiempo: 

•! 15 minutos 

Desarrollo: 

1. Se formarán tres equipos y se les pedirá que representen integrando a 
TODOS los miembros del equipo un caso relacionado con: equipo 1 
prejuicio, equipo 2 estigmatización y equipo 3 discriminación, se les 
dará a elegir una tarjeta para la escenificación. 

 Ejemplos: 

 Prejuicio – Preferencia sexual. 

 Estigmatización – Condición social. 

 Discriminación – Por embarazo. 

2. Cada equipo representará su tema. 

3. La facilitadora indagará las emociones que provocaron los diferentes 
roles, incluyendo a las y los espectadores. 

4. La facilitadora hará una reflexión sobre la facilidad que tenemos para 
representar el prejuicio, estigmatización y la discriminación como 
una condición incorporada en nuestra cotidianidad. 
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Presentación de la Estrategia de sensibilización 
“SAI´s libres de Homofobia y Discriminación” 

Objetivo:  

•! Dar a conocer al grupo la Estrategia y sus 2 
componentes: 

 A) Acciones dirigidas a las personas que 
hacen uso de los servicios, vivan o no con VIH o 
SIDA 

 B)  Acciones dirigidas al personal que labora en los  

            SAI´s (Taller de sensibilización al personal del  

            SAI´s) 

Material: 

•! Cañón 

•! Lap- top 

•! Disco compacto con la presentación en 
Power Point (Capítulo 8) 

Tiempo: 

•! 30 minutos 

Desarrollo: 

1.- Se tendrá previamente la presentación lista en la computadora 

2.- Se pasarán las diapositivas 

3.- Se presentarán los materiales que apoyarán las acciones a usuarias y 
usuarios: pósters, díptico y cuestionario para depositar en el buzón. 

4.- Se recomendará reforzar con las y los pacientes  

     a) Los derechos que tienen en caso de vivir con VIH o con SIDA.  

     b) Derecho a la No Discriminación  

     c) Fomentar la cultura de denuncia 

5.- Derechos del personal de salud. 

Conclusiones y evaluación 

Objetivos:  

1.- Retroalimentación del grupo respecto a la 
experiencia del taller 

2.- Evaluar el taller 

Material: 

•! Formulario de evaluación (Anexo 8) 

•! Bolígrafos 

Tiempo: 

•! 15 minutos 

Desarrollo: 

1. Se abrirá una ronda de comentarios respecto a la experiencia 

2. Se hará la devolución correspondiente 

3. Las y los participantes llenarán el formulario de evaluación  

Cierre y despedida 

Objetivos:  

1.- Graduar al grupo como sensibilizado sobre 
Homofobia y Discriminación 

2.- Señalar al SAI´s como espacio libre de 
Homofobia y Discriminación      

Material: 

•! Constancias 

•! Cámara digital 

•! Póster 1   

Tiempo: 

•! 10 minutos 

Desarrollo: 

1.- Entregar constancias a las y los participantes 

2.- Sacar foto grupal 

3.- Entregar el póster cuyo texto es:  “Este lugar está libre de Homofobia y 
Discriminación” 
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ANEXOS 

Anexo 1  
LISTA DE ASISTENCIA 

Anexo 2  
FRASES INCOMPLETAS 
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Anexo 3  
CUESTIONARIO SOBRE HOMOFOBIA 

1.- Como cualquier otra persona en México y el mundo, las personas que 
viven con VIH o SIDA deben gozar de los derechos humanos 
fundamentales. 

2.- Vivir con VIH o SIDA no debe ser motivo de discriminación de ningún 
tipo. 

3.- Nadie está obligado a someterse a la prueba de detección de VIH, ni a 
declarar que vive con VIH o con SIDA. La prueba de anticuerpos es 
voluntaria. 

4.- Si decides realizarte la prueba, tienes derecho a recibir información 
suficiente; a que los resultados sean manejados de forma anónima y 
confidencial, y a que éstos se te entreguen de forma individual y por 
personal capacitado. No deben informarse resultados positivos o 
negativos en listado de manejo público ni comunicar el resultado a 
otras personas sin la autorización expresa de quien se sometió a la 
prueba. 

5.- Si el resultado de tu prueba fue positivo, tienes derecho a recibir 
servicio de consejería o apoyo emocional para favorecer tu 
adaptación a la nueva situación. 

Anexo 4  
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS CON VIH O SIDA 
Y LOS DERECHOS DEL PERSONAL DE SALUD 

6.- La aplicación de la prueba del VIH no debe ser requisito para recibir 
atención médica, obtener empleo, contraer matrimonio, formar parte 
de instituciones educativas o tener acceso a servicios. 

7.- Vivir con VIH o SIDA no puede ser considerado como causal para la 
negación de servicios de salud, despido laboral, expulsión de una 
escuela, desalojo de una vivienda o expulsión del país. Tampoco se te 
puede limitar el libre tránsito dentro del territorio nacional, la salida 
del país o el ingreso al mismo. 

8.- Vivir con VIH o SIDA no debe ser motivo de detención, aislamiento o 
segregación. 

9.- Si vives con VIH o SIDA nadie puede limitar tu derecho a ejercer tu 
sexualidad libre y responsablemente. 

10.- Como todo ser humano, tienes derecho a asociarte libremente y 
afiliarte a las instituciones sociales o políticas que desees. 

15.- Tienes derecho a conocer los procedimientos de las instituciones de 
salud para presentar una queja, reclamo o sugerencia, ante cualquier 
irregularidad o atropello de tus derechos y garantías individuales. 

16.- Si eres madre o padre de familia, tienes derecho a la patria potestad 
de tus hijas e hijos. Igualmente, tienes derecho a designarles el tutor 
que desees cuando ya no sea posible hacerte cargo de ellos y a 
contar con la protección de instituciones para tal fin. 

17.- Las niñas y los niños que viven con VIH o SIDA tienen derecho a 
servicios de salud, educación y asistencia social en igualdad de 
circunstancias. 

18.-Tienes derecho a una muerte y servicios funerarios dignos. 

Anexo 4  
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS CON VIH O SIDA 
Y LOS DERECHOS DEL PERSONAL DE SALUD 
11.- Tienes derecho a buscar, recibir y difundir información veraz, 

objetiva, científica y actualizada sobre el VIH o SIDA. 

12.- Tienes derecho a servicios de salud oportunos y de calidad idónea; 
atención personal cálida, profesional y éticamente responsable, así 
como a un trato respetuoso y un manejo correcto y confidencial de 
tu historial médico. 

 13.- Tienes derecho a que en las instituciones de salud pública se te 
proporcione información clara, objetiva y científicamente fundada 
sobre el VIH/SIDA, los tratamientos a los que puedes someterte, 
así como sus riesgos, consecuencias y alternativas. 

14.- Tienes derecho a servicios de asistencia médica y social para mejorar 
tu calidad y tiempo de vida. 
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Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 1° 
! En los Estados Unidos Mexicanos queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación 

Artículo 4 
! Para los efectos de esta Ley se entenderá por 
discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el 
origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o 
económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades de las personas. 

 También se entenderá como discriminación la xenofobia 
y el antisemitismo en cualquiera de sus manifestaciones. 

Anexo 4  
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS CON VIH O SIDA 
Y LOS DERECHOS DEL PERSONAL DE SALUD 

Anexo 5  
GAFETES 

Anexo 6 
GAFETES 
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Anexo 7  
TARJETAS 
IMPRESAS 

Anexo 8 
FORMULARIO DE EVALUACIÓN 

FORMULARIO DE EVALUACIÓN
TALLER DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN

SAI´s         ______________________________________________________________
FECHA      _______________________________________________________________

Informacion opcional,  circule la respuesta, yo soy:

MEDICO(A), PSICOLOGO(A), TRABAJADOR(A) SOCIAL, ODONTOLOGO(A), ENFERMERA(O), 
ADMINISTRATIVO(A),  SECRETARIA(O), PERSONAL DE LIMPIEZA, OTRO:______________

El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA agradece su participación en este  Taller y le 
solicita contestar el siguiente cuestionario de evaluación:

Por favor asigne un puntaje a cada rubro teniendo en cuenta que el 5 es el mejor puntaje y 1 es el peor.
Si desea  extenderse, puede utilizar el reverso de las hojas, indicando con flechas.

Logística 1 2 3 4 5
El salón donde se llevó a cabo el Taller fue adecuado

La iluminación fue la necesaria

La ventilación fue adecuada

El servicio de café fue satisfactorio

OBSERVACIONES / SUGERENCIAS / COMENTARIOS:

Materiales 1 2 3 4 5
Los apoyos materiales fueron adecuados

Los apoyos materiales fueron suficientes

OBSERVACIONES / SUGERENCIAS / COMENTARIOS:

Duración 1 2 3 4 5
El tiempo del Taller fue suficiente

El tiempo asignado a cada rubro fue el adecuado

OBSERVACIONES / SUGERENCIAS / COMENTARIOS:

Anexo 9 
CONSTANCIA 
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Anexo 11 
LISTA DE VERIFICACIÓN 

Tema

Formatos impresos
Trabajo grupal

Formatos impresos
Trabajo Individual

Otros materiales
Fotocopiar dependiendo del número de 
integrantes

Registro Lista de asistencia
Etiquetas Adheribles
Marcadores/Bolígrafos (Anexo 1)

Presentación Hojas de rotafolio
Marcadores

Expectativas Hojas de rotafolio
Marcadores

Prejuicios Frases populares
Trabajo en equipo

Hojas Blancas / Hojas de rotafolio
Marcadores / Bolígrafos

Discriminación Frases incompletas
(Anexo 2)

Hojas impresas
Bolígrafos

Homofobia Cuestionario
(Anexo 3)

Cuestionario Impreso
Bolígrafos

Derechos 
fundamentales de las 
personas con VIH/
SIDA y derechos del 
personal de salud

Trabajo en equipo Al final del 
ejercicio se 
proporcionarán las 
hojas impresas del 
Anexo 4 a cada 
participante

Hojas de rotafolio
Hojas impresas con la Cartilla de las PVVS, 
Art. 1º. de la Constitución Política y Art. 4 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación
(Anexo 4)
Marcadores
Revistas 
Tijeras
Lápices 
Pegamento 

No discriminación Gafetes
(Anexo 5)

Uso apropiado de 
términos

Términos 
discriminatorios

Gafetes
(Anexo 6)

Discriminar vs. Ser 
discriminado

Trabajo en equipo Tarjetas impresas
(Anexo 7)

Presentación de la 
Estrategia “SAI´s 
libres de Homofobia y 
Discriminación”

Cañón
Lap-Top
CD

Conclusiones y 
Evaluación

Formulario de evaluación
(Anexo 8)

Cierre Constancias
(Anexo 9)
Bibliografía
(Anexo 10)
Cámara digital

CONTENIDO 
TEMÁTICO 
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•! Tema 1 Prejuicios 

•! Tema 2    Estigma 

•! Tema 3 Discriminación 

•! Tema 4 Homofobia y Transfobia 

•! Tema 5 Derechos de las personas con VIH o SIDA 

•! Tema 6 Derecho a la no discriminación de las personas con orientación sexual diferente a la heterosexual: 

 los grupos lésbicos, gays, bisexuales, transgénero, transexuales y travestis (LGBT) 

•! Tema 7 Diversidad sexual 

•! Tema 8 Términos adecuados 

CONTENIDO 

Material adicional  

•! Disco compacto 

•! Directorios 

•! Referencias 

•! Presentación en Power Point 

•! Rotafolio 
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